
Expediente: 388/26
Carátula: NORRY HIJOS SRL C/ AG NOA S.A. Y OTROS S/ MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE PRUEBA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - Norry Hijos SRL, -ACTOR/A
20295322552 - AG NOA S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - NISSAN ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A
20270179496 - IMPELLIZERE, PABLO DANIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 388/26

*H102326096012*
H102326096012

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: NORRY HIJOS SRL c/ AG NOA S.A. Y OTROS s/ MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE
PRUEBA

Proveído de escrito ACEPTO CARGO - POR: IMPELLIZZERE, PABLO DANIEL - 14/04/2026 19:45

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

1) Habiendo aceptado el cargo pericial el perito ingeniero mecánico Pablo D. Impellizere, déjase sin
efecto el nuevo sorteo de perito dispuesto en fecha 10/04/2026. Téngase por constituido domicilio
digital, hágase constar en el sistema informático. Agréguese el comprobante de pago de tasa de
justicia.

2) Fijo como anticipo de honorarios y gastos de pericia la suma de $200.000 (Pesos Doscientos Mil),
discriminados de la siguiente manera: $120.000 de anticipo de honorarios y $80.000 de gastos de

pericia, por cada parte.

3) Póngase a conocimiento de las partes los datos de la cuenta bancaria denunciada por el perito.
Hágase saber a la oferente de la prueba que cuenta con tres días a los fines de acreditar el pago del
anticipo de honorarios y gastos fijado, conforme a lo dispuesto por los Arts. 390 y 391 del CPCC.

4) Hagase conocer al perito desinsaculado que deberá informar con la debida antelación a las partes
la fecha, hora y lugar de pericia, conforme lo dispuesto por el Art. 393 Procesal.

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN-388/26.

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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